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Proceso: Privación Patria Potestad 
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Demandante:  Oriana Kheymar Figueroa Salazar 
Demandado: Juan Carlos Mejía Matiz   
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La señora ORIANA KHEYMAR FIGUEROA SALAZAR, actuando en representación de 

su menor hija A. V. M. F., a través de apoderada judicial presenta demanda de PRIVACIÓN 
DE LA PATRIA POTESTAD, en contra del señor JUAN CARLOS MEJÍA MATIZ, progenitor de la 
citada menor.  Por reunir los requisitos exigidos para ello, se dispone: 

 
1. ADMITIR la anterior demanda. 
2. DAR a la presente demanda el trámite verbal contemplado en los artículos 368 y S.S 

del C.G.P. 
3. NOTIFICAR al Defensor de Familia y Procuradora Judicial adscritos al despacho, a 

quienes se tiene como parte en el presente asunto. 
4. NOTIFICAR al demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 

292 del C.G.P o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, este auto y hágasele entrega de la 
copia de la demanda y sus anexos para que dentro del término de veinte (20) días la 
conteste.  

5. REQUERIR a la parte demandante, para que indique el nombre de los familiares más 
cercanos por línea materna y paterna de la menor objeto de este proceso.  

 
RECONOCER a la abogada MARÍA ALEJANDRA CORTÉS RAMÍREZ, como apoderada 

judicial de la señora ORIANA KHEYMAR FIGUEROA SALAZAR, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,   

              

LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 
 JUEZ 

 
Yrm 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC  
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO  

Nro. 022 FECHA 08 DE ABRIL DE 2024  

  
LUIS ORLANDO SOSTE RUÍZ  

Secretario  
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